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LA RETRIBUCIÓN DEL TRABAJO: SALARIO, NÓMINA Y CÁLCULO DE INDEMNIZACIONES.  
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Letrado en Ejercicio 

 

DESCRIPCIÓN 

Con el presente curso se pretende realizar, desde un punto de vista eminentemente práctico, un 

examen de la retribución del trabajo, el salario, así como el cálculo de indemnizaciones, los 

descuentos legales y los procedimientos para la protección del mismo. 

 

OBJETIVOS 

Los objetivos fundamentales del curso son: Analizar el salario desde un punto de vista práctico. 

Poder calcular o comprobar la corrección del cálculo de una nómina (verificando tanto los conceptos 

como si los descuentos han sido correctamente aplicados). Cálculo de indemnizaciones por despido. 

Conocer los procedimientos que garantizan el pago del salario y los procedimientos para la 

reclamación en su caso. 

 

PROGRAMA 

I.- Definiciones: 

 1.- Salario. 

 2.- Nómina. 

 3.- Complementos. 

 4.- Dietas, gastos y suplidos. 

 5.- Salarios de Trámite. 

 6.- Salario Bruto y Salario Neto. 

 7.- Salario Mínimo Interprofesional. 

 

II.- Conceptos que integran la retribución del trabajo: 

 1.- Salario Base. 

 2.- Complementos: Clasificación. 

 3.- Retribuciones en Especie. 

 4.-Descansos Retribuidos. 

 5.- Dietas, Gastos y Suplidos. 

6.- Gratificaciones Extraordinarias. 

 

III.- ¿Cómo se elabora una nómina?. 

 1.- Devengos. 

 2.- Deducciones. 

 3.- Cotizaciones a la Seguridad Social. 
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IV.- El Salario como referencia de Cálculo: 

1.- Salarios de Trámite. 

2.- Indemnizaciones. 

 

V.- Impago de Salarios: 

 1.- Liquidación y Pago del Salario: Impago Total o Parcial. 

 2.- Absorción y Compensación. 

 3.- Protección Jurídica del Salario. 

 4.- Procedimiento de Reclamación de Cantidad.  

 

PROFESORADO 
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